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8,28 por 100 para la mercancía- uno,
8,83 por 100 para la mercanCIQ dos.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportacIón y en la correspondiente HOJa
de Detalle. por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del ban ~ncio
fiscal, así, como calida¡-l~8. tipos (acabados, colores, especifi
cacianes pl:IJ"ticulares, formas de presentación). dimensiones y
demas característicAS que las identifiquen y distingan de otras
SImilares y que en cualquier caso deberán coincidir. l-esp~ctiva·

mente, con las mercancías preViamente importadas o que en su
compensa(;lÓn se importen posteriormente. a fin de qUe la
Ad~Hna, habida 'cuenta de tal declaración y de las compro
bacicnes qua estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de m uestras para S\l revisi6n o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otQrga esta autorización por un período de un'
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su cad~cidad
y adjuntando la documentación eXigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela<:iones
c~merciales normales. Los paises de destino de las exporta~

ClOnes serán aquellos con los que España mantiene asim1smo
relaciones comerciales normales o su· moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. sí
lo estima oportuno,. autorizar exportaciones a los demás paIses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también lOe beneficiann del.
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, sí bien para optar por primera vez a este· sistema habnin
de cumplirse los requisitos" establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidencIa del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta~
blecido en el apartado. 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclEl.S a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tíenen derechu las
exportaciones realizadas, podJ án ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el....flistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha -.ode realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicltar .la correspondiente licencia de expor
tación, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casUlas. tanto de la declaración
o licencia de importaci6n como de la licencia de exportación.
q~e el titular se acoge al régimen de trAfico de perfecciona
mIento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedar'n sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. ..

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado .. , podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportacIón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trá.mlte su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín
Oficial del Estado... '

Undecimo.-Esta autorizacIón se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecGionamip.nto y que no este contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes dis.posiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado .. núml.'ro la,;)
Orden de la Presidencia del Goblerno de 20 de noviombre

de 1975 (.Boletín Ofietal del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio d.:! Comercio de 24 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-

tencias, adoptarán las· medidas adecuadaa para la correcta
aplicación y desenvolvimlento de la presente autorización.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1981.-P. D., el Director geneeal de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 d~ marzo de J:9B4 por lo que _.
prorroga a ta firrrua .NLUWCl MoniClila Qutjano. So
ciedad Anonirrua., el régimen de tráfwo d.8 per
feccionamiento activo paro kJ importactón eH ptr
lanqutUa. blooms )' alambre )' la exportación de
diversQ..S manufacturaa (alambró,., redondo. alam
bre. cables. etc.J,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Nueva Montaña Quijano,
Sociedad An6nima., solici tanda prórroga del régimen de tráfico
de perleccionamiento activo para 1& importación de palan
quilla, blooms y alambre .¡ la exportación de diversas manu·
facturas (alambrón, redondo, alambre, cables, etcétera), auto
rizado por Real Decreto 291/1978, de 27 de enero (.Boletín Oficial
del Estado- de 3 de marzo).

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ceneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 3 de marzo
de 1983 el régimen C!.' tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ..Nueva Montaña Quijano, S. A.•, con domicilio en Ma
drid, calle Recoletos 13, y NIF A-39-0088.

Segundo.-EI intereSdUO queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
Hoja de Detalle por cada producto exportado las composiciones
de las materias prima:. empltO'adas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades tipoS (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás características que ;as identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercanclas previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análiSis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hoja de
Detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'arde a V. I. .nuchos años.
Madrid, 23 de marzo de {984.-P. D., el Director generfll de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general dp Exportación.

ORDEN de 23 de 'marzo de 1984 por la que ae
amplia a ta firma .Derivado. Fenólico., S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la. importación de diversas materta. primas y la
exportación de 2,6 di~terbuttl-4-metil-fenoiy anttoxi
dan.te y estabilizan.te.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por k Empresa .Derivados Fenólicos, S. A .• ,
solicitando ampliación del régímen de tráfico de perfecciona
miento activo para la imuortación de divertas materias primas
y la exportacion de 2,6 di·terbutil-4-metil-fenol y antioxidante
y estabilizan te, autorizado por Orden de 30 de septiembrl
de 1983 {.Boletín Oficial del Estado. de 18 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Ex~ortación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el r1.r:imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .. Derivados F"enólicos, S. A .•• con domicilio en
carretera 251, kilómetro 23.5, Sant Celoni <Barcelona). y nú·
mero de identificación fisral A-08-235129, en el sentido de incluir
nuevas mercancias en lrnlwrtación:

1. Metaxileno, P. E :;:9_01.66.
2. Alcohol terbutilico, P. E. 29.04.14..
3. TrkLoruro de aluminio. P. E. 28.30.16.

y en exportación.:

Terbutil metaxileno, P. E. 29.0!.99.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo ~:guientJ:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de terbutil meta·
xileno. se podrAn importar con franquicia arancelaria o se da
tará en cuenta de admisión temporal o se devolvert.n los dere.
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
las cantidades de mercancías siguientes:


